RES. 2710/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0001814, Ent. N° 4105/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionados con el convenio a celebrar con la Universidad de la República (UDELAR) - Servicio Central de Bienestar Universitario (SCBU), en el marco del “Plan Jóvenes”;

RESULTANDO: 1) que el presente convenio se proyecta en cumplimiento del convenio marco firmado por el MVOTMA y la UDELAR con fecha 5 de octubre 1990, por el cual ambas instituciones se comprometieron a elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos que serán objeto de acuerdos complementarios. Asimismo con fecha 3 de diciembre de 2008 ambas partes suscribieron un convenio por el cual se instrumentó un sistema de garantía de alquiler para estudiantes universitarios y de becas de alojamiento destinado a estudiantes beneficiarios del sistema de becas de UDELAR;
2) que por resolución de fecha 22 de agosto de 2012, este Tribunal acordó observar por principio de ejecución el convenio suscrito por el MVOTMA con la UDELAR con fecha 8 de mayo de  2012, con objeto de facilitar el acceso a soluciones habitacionales a través de alquiler a los jóvenes universitarios en el marco del Plan Jóvenes así como brindar becas de alojamiento a estudiantes beneficiarios del sistema de becas de la  UDELAR;
3) que, con fecha 29 de abril de 2015, el Tribunal dispuso no formular observaciones a un nuevo proyecto de convenio y se cometió a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto de hasta $22:836.600, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de que el convenio no haya comenzado a ejecutarse;
4) que en esta oportunidad se remite proyecto de convenio con similares características a los citados ut supra, a suscribir por el MVOTMA con la UDELAR, a través del Servicio Central de Bienestar Universitario, a los efectos de continuar con el programa que permite otorgar becas que requieren dicho apoyo en el marco del Plan Jóvenes;
5) que en ese sentido, la cláusula segunda del proyecto establece como objetivos del convenio, los siguientes: 
I) facilitar el acceso a soluciones habitacionales a través del alquiler a los estudiantes universitarios en el marco del Plan Jóvenes vigente en el MVOTMA , II) dar la más amplia difusión a dicho plan vigente desde el 1º de febrero de 2011 a través del cual se facilita el acceso a la garantía de alquiler a jóvenes estudiantes y/o trabajadores entre 18 y 29 años, y

III) brindar becas de alojamiento a estudiantes beneficiarios del sistema de becas de la UDELAR, a través del SCBU;
6) que en la cláusula tercera se dispone que la UDELAR, a través de su SCBU, se compromete entre otras obligaciones, a las siguientes:
I) dar la más amplia difusión al Plan Jóvenes y al Fondo de Garantía de Alquileres,
II) realizar el estudio de selección de los becarios y, asimismo, seleccionarlos de acuerdo a la normativa vigente y criterios propios aprobados por el SCBU y el Consejo Directivo Central de la UDELAR, y 
III) emitir una lista no menor a 150 becarios en orden de prelación de acuerdo a puntajes obtenidos;
7) que por su parte el MVOTMA se compromete, a través de la Dirección  Nacional de Vivienda (DINAVI), a facilitar el acceso de los jóvenes estudiantes a la garantía de alquiler en el marco del Plan Jóvenes en particular y del fondo de garantía de Alquiler en general y, asimismo, a emitir no menos de 150 subsidios por año, por concepto de becas de alojamiento con monto equivalente cada una a dos Bases de Prestación Contributiva mensual;
8) que, a su vez, el MVOTMA se compromete a transferir a la UDELAR dentro de los treinta días hábiles luego de la firma del presente convenio, de manera de hacer efectivos los pagos del beneficio de las becas de alojamiento a los estudiante seleccionados, siendo el monto previsto de hasta $35:000.000;
9) que la cláusula décimo primera establece que el convenio tendrá una vigencia de tres años, pudiéndose renovar automáticamente por igual período, salvo que alguna de las partes manifieste su voluntad en contrario con una antelación mínima de 90 días previa al vencimiento del plazo vigente;
10) que, asimismo, se remite proyecto de resolución ministerial autorizando la suscripción del presente convenio por un monto de $35:000.000;
11) que la erogación resultante se cubrirá con recursos afectados al Fondo de Garantía de Alquileres y al Fondo de Subsidios de Alquiler;              
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112 de fecha 30 de mayo de 1990, dispone que al MVOTMA le compete la “formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia” (numeral 1);
2) que de acuerdo con lo establecido en el numeral 9) de la citada norma, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA celebrará convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
3) que, según lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Nº 9 del Consejo Directivo Central de la Universidad de la República, de fecha 13 de agosto de 1991, el Servicio Central de Bienestar Universitario tiene como finalidad programar, administrar, ejecutar, promover, difundir y evaluar las políticas sociales de la Udelar y las actividades que en materia de bienestar estudiantil y de funcionarios apruebe el Consejo Directivo Central (CDC), como base en su política social para la Universidad de la República;
4) que, conforme con la referida normativa, el convenio celebrado encuadra en las potestades de los organismos intervinientes, aplicándose en la especie lo previsto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, en tanto se celebra entre organismos estatales. 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Universidad de la República; 

2) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto de hasta $ 35:000.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de que el convenio no haya comenzado a ejecutarse (Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República);
3) Cometer asimismo a la Contadora  Auditora destacada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;

5) Devolver las actuaciones.
dc 
PAGE  
2

